
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, octubre quince (15) de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante FONDO DE EMPLEADOS FERMAD 

Demandado GUSTAVO ARLEY OSPINA CASTRO 

Radicado 05001-40-03-010-2018-00700-00 

Asunto Auto incorpora e insta a notificar.  

 

Se incorpora al expediente la radicación del oficio No. 357 efectivamente librado por 

este Despacho, debidamente diligenciado y allegado por la parte actora a PRO 

ORIENTE DISTRIBUIDORA S.A.S.; mismo, que fue devuelto con la anotación de que 

el demandado ya no labora en la entidad.  

 

Por otro lado, se insta a la parte actora, en caso de tener la evidencia requerida de 

que el correo señalado en el ácapite de notificaciones es el utilizado por el 

demandado, proceder a notificarlo personalmente, de conformidad con los requisitos 

señalados en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, previo a continuar con el 

emplazamiento.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 

9. 
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JOSE MAURICIO ESPINOSA GOMEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 010 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
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